
Los Seguros Sociales 

NOTICIARIO INTERNACIONAL 

Alemania 

COORDINACION D E LA VALUACION DE LA INCAPACIDAD Y DE LA 
ATRIBUCION DE LAS P RESTACIONES, EN EL SEGURO DE DESOCUPACION, 

Y EN EL SEGURO DE INVALIDEZ-VEJEZ DE LOS OBREROS. 

Una circular de la Oficina de S eguros del R e ich, del 1 7 de mayo de 1938, 
unifica el peritaje médico del seguro-invalidez y del seguro-desocupación, r e gla­

menta el procedimiento que se debe seguir en los casos disputados y prevee la a­

signación provisional de la indemnización de desocupación en dichos casos. 

De hoy en adelante, las instituciones del seguro-invalidez, y las Administra­

ciones regionales del seguro-desocupación, establecerán una lista común de mé­
dicos expertos en materia de constatación. de la incapacidad, Cuando la capacidad 

de trabajo de un desocupado es negada por el seguro de desocupación, éste debe 

hacerlo examinar por uno de los médicos que figuran en la lista común. Lo 
mismo se hará cuando habiendo pedido el desocupado la atribución de la pensión 

de invalidez, la institución del seguro-invalidez procede a la constatación de 
la in ca pacidad para ganar, del s o licitante. 

~l m édico encargado del peritaje comunica sus conclusiones a los dos se'­

guros. Si se reconoce la invalidez, el interesado recibe una pensión. En el caso 
contra r io , ésta es incumbencia del seguro-desocup ación. En caso de disputa, la 

O fic ina d e Seg u ros d e l R eich pronuncia la d ecis ión definitiva. 
Para obtener las prestacione s, e l i nteresado d e be hacer un p e dido formal. En 

los casos dudosos, el solicitante d e b e di r i g irse simultáne amente a los d os segu r o s. 

Además, el desocupado que pide una pensión de invalidez e stá obligado a h a c e r ­

se inscribir inmediatamente en el servicio de empleos de la Administración re­

gional del seguro-desocupación, siendo esta inscripción una de las condic iones 

de atribución de la indemnización de desocupación. 
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Durante la ins truc ción del p liego de invalid e z, el asegurado, si está desocu­

pado, c o ntinúa cobrando el seguro-desocup ación, hasta la liquid ación de a pen­

ión . 

RESUL "f ADO DE LA APUCACiON DE LOS SEGUROS SOCIALES EN 1937 

Tomamos de ··1nfo rm a tions Sociales '" la cifras provisione.lee rda tivas a los 

re uhados financieroe del eje r cicio 193 7 de Jos !"egímcnes del seguro e nfe rmcdad­
mat rnid:id, accidentes y enfe rmeda d c 3 profesiona1es, invalidez--v e j cz-muerte de 

los empleados y de los mineros. He quí Jo esencia l. 
'\T.ista d e conjunto.-Primcramente darnos un resume n de !as e n t radas y los 

g a stos de los diversos r e g í menes de seguro: 

L ::i sum '.:1 de 4.7 m il m i llo n e s de Reichsm a r k, toma d a de la ren t a n a cional 

p ara Jos S egu r o s S o cia les, e s igua l al t r einta po r c ie n t o del total de todos los im­

puest o s d irec t os e ind irecto s , compre n d idos e n eJ!os los i m p uestos de a duana3 

percibido s en 1936- 193 7 po r e l R e ich, los países y las comunas . 

S e ha c errado el ejercic io 193 7, pa r a todos !os :r e g ím e n e s de segu ro, co n un 

exce so de ent radas de 873 millones de r eichsmarks . 

Seguro de e n fer rnedad-1naternidad 

Se aplica este régimen a más de 20 millones de ase g urados y cubr e igualm en· 

te a los miemb r o s d e sus fa m iliae. 

E ncontrarem os a c ontinuaci ó n los in gresos y los gast os de e ste ramo del se­

guro , por 193 7. 

INGRESOS 

( E:n .m illones de RM) 

Cotizacione & 

lnte r esea y o tro s r ecursos 

TOTAL .. 

1604.6 
39.7 

1644.3 

EGRESOS 

(En millone s de RM) 

G a3tos adm inistrativos. 

P:restacioncs 

Otr o :. gast os .. 

TOTAL 

Seg u ro a ccid ent e s-enf-a:rme dades profesionales 

149.8 
1423 .2 

38.7 

1611.7 

El seguro de acc identes cubre 2 7 millones de asegurados y está aliment:sdo 

p or las cotizaciones . pat ronales. Debe hacer frente a las pre3t aciones s iguientes: 

tratamiento médico de las víctimas de ·accidente s, indemnizacioneti diarias en ca­

so de incapacidad temporal, r e n t a en caso de incapacidad permanente, total o 
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parcial , rcntn ~ a lo s here d e ros de los acc ide n t a dos muertoR, pr ención d"' 

ac identcii, gastos de administración. 

Los ing res os y los egresos en l 93 7, han sido los siguientes: 

INGRESOS 

E.n m illones de RM. 

Cotizacionf's 

lntcrcsel! y otroA recursos. 

TOTAL .. 

390.7 
27.6 

418.3 

EGRESOS 

E n millones de RM. 

Prestar ionc , 

Gastos adminiatrativos 

ÜtTou g astoo 

TOTAL 

Seguro de invalidez-vejez-muerte de los obl!"eros 

314. l 
47.9 

S. l 

367.1 

Este seguro cubre más de 20 millones de asegurado!! . Obtiene s u s recur­

sos d e !as cotizacionen de los asegun~dos, de los patronos, de los intereses de su 

patr:mor.io , de una subvención del Reich por c3da pensión en curso, y de u na 

contribución fija y global d el Reich a las entradas generales, de 204 millones 

de R. M. por año. 

He aquí el balance del ejercicio f 93 7. 

INGRESOS 

En mmones de RM. 

Cotizaciones .. 

lntereses, etc. 

Pagos del Reich. 

TOTAL .. 

l 160. 5 
117.4 
437 .8 

1715.7 

EGRESOS 

En millones de RM. 

Prestaciones 
Gastoa administrntivos 

Otros gastos . . 

TOTAL 

1209. 1 
62.2 

1. 7 

1273.0 

Debe notarl!e que el patrimonio ae e leva a ctualmen te a 2, 440.6 millones de 

reichmarka. 

Seg u ro d e invalidezevejez d e Ion emp lea.doa 

E ste seguro engloba '4 . 5 millones de empleados. No e s tá subvencionado p or 

lo s poderes públicos. Obtie n e sus recursos de las cotizaciones de los asegura dos, 

de los patrone s, y de su patr imonio, el cual a s cendió, al terminar 193 7, a la su­
ma de 3,413.1 millonea de RM. 
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He aquí el balance de este seguro por 19 3 7: 

INGRE SOS 

E n m illones d e R M. 

C o tiza cione s 

Intereses y o tros ingresos 

TOTAL .. 

EGRESOS 

En millones de RM. 

4 5 7. O Prestaciones 

2 1 4.4 Gastos administrativos . 

Otros gastos . . 

6714 TOTAL 

Seguro de pensión de los mineros 

L3s cifras p o r 1937 se indican a continuación: 

INGRESOS 

En m illone s d e R M . 

Cotizaciones 

Inte r e s e s 

~ubvención d el Reich 

TOTAL 

fi.rgentina 

157.9 
2 2 .6 
78.7 

259.2 

EGRESOS 

En millones de RM. 

Prestaciones 

G astos administrativos 

Otros gastos . 

T O TAL 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DE LOS MARINOS. 

333.5 
14.0 
0.3 

347 .8 

206.3 
8.4 
1.2 

215.9 

Ha sido presentado ante la Cámara de OiputadoS" de este país, 

un proyecto de ley mediante cuya aprobación quedaría incorporada a su legis· 

!ación social, el seguro de invalidez, vejez y muerte de los marinos mercantes. 

Actualmente, dicho proyecto está siendo objeto de estudio prolijo por parte de 

la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Se trata, sin duda, de un importante paso en el t e rr eno de la legislación 

social, pues viene a llenar un vacío y una necesidad que ha tiempo se dejaba 

sentir en ese país, tal como ocurre actualmente en varios otros de nuestro Con· 

tinente y aún del Viejo Mundo. 

De acuerdo con los informes publi-cados por la Revista Internacional del 

Trabajo, el proyecto en referencia estaría conformado dentro de las especifica· 

ciones siguientes: 
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Personal comprendido.-Todo los empleados y obreros ocupados por enti­

dades navieras inscritas en el registro de la marina mercante argentina e igual­

mente, las personas ocupadas por empresas portuarias o de pesca o por agencias 

de compañías extranjeras y-finalmente-los trabajadores nacionales o domi­

ciliados en el país, ocupados en la carga o descarga de navíos. 

Institución gestora.-La Caja de Pensiones de la Marina mercante regirá 

el seguro y su administración estará en manos de un comité directivo formado por 

un representante del Gobierno, de acuerdo con el Senado; de tres representantes 

elegidos por los beneficiados y tre"S más designados por las empresas afectas a la 

ley, que dispondrán de un número de votos proporcional al total de salario pa­

gados por ellas durante el año anterior a su elección. Los delegados de los asegu­

rados serán designados por el sistema de colegio electoral. 

Recursos.-Las cotizaciones y contribuciones de los asegurados y el pro­

ducto de un impuesto especial, constituyen los fondos básicos de este nuevo ré­

gimen de seguros. Cada asegurado pagará una cuota de cotización del S o/o de 

su salario, hasta 800 pesos mensuales; pero si no llegara a los 1 60 pesos por mes, 

la cuota se reducirá al 2 o/o . 

Para la inscripción precisará el pago de una cuota inicial, equivalente a un 

mes de salarios, que se pagará en 1 O mensualidades y en lo sucesivo, en caso de 

aumento de sueldo, deberá abonar a la Caja el importe del primer aumento. 

El impuesto especial a que se alude anteriormente, será el del S o/o sobre el 

precio de los· pasajes al extranjero. 

La Caja deberá invertir el SO o/o de los fondos disponibles en obligaciones 

del Estado o garantizadas por este, y el otro 5 O o/o podrá invertirse en préstamos 

hipotecarios a los asegu.rados para la compra o la construcción de viviendas pro­

pias. 

Chscosslo11aquia 

LA APLICACION DEL SEGURO-ENFERMEDAD OBLIGATORIO DE LOS 
OBREROS, DE 1926 A 1937. 

Los seguros sociales de Checoeslovaquia cubren los siguientes riesgos de los 

trabajadores asalariados: accidentes del trabajo y enfermedad~s profesionales, e n ­

fermedad-maternidad, invalidez, vejez, muerte. 

Casi 3' 300,000 asegurados y 4'200,000 miembros de sus familias se bene· 
fician con los diferentes regímenes. 
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A continuac ión exponemos la evolución durante los años 1926 a 1937 del 
régin'len del s e guro enfe rmedad-maternidad de los ob r eros , d e l c ual se a cnba de 
conmemorar el primer cincuentenario de existenc i :i. Los informe s proporciona­
dos se toman de la Revue lnternational du Travai l. 

Campo de aplicación 

En Bohe1nia, fVíoi·avia, Siie sia (territo r io s antiguamente aus t riacos), el se-
. guro-enfermedad se regía por la ley de 1888, mientras q ue en Eslovaquia y en 

Rusin sub-Carpática, estab a reglamentado por la ley húngara de 1 891 y por la 

de 190 7. Se ha cumplido la primera etapa d e la unificación, mediante la orde,­

nanza gubernativa del 23 de setiembre de 1919, seguida por las ordenanzas d~ 
1921, 1922 y 1923. Una ley de 1919 extendió la ley a los trabaj3dores de la 
agricultura y de la selvicultura, a los trabajadores a domicilio, como también a 

los domésticos adjuntos a la persona del patrono .agrícola o no agrícola. Una 

ley de 1920 prescribió como obligatoria la asistencia médica a los miembro1 

de la familia de los asegurados. 

Todas las personas que prestan un trabajo en el tcrrito-rio de la Re· 
pública Checoeslovaca, sobre la base de un contrato de trabajo, de servicio o 

de aprendizaje, están sujetos al seguro obligatorio. También están asegurado1 
loa trabajadores a domicilio. 

Por el contrario, no participan del seguro loe trabajadores ocasionales, loa 
beneficiarios de regímenes especialeo: mineros, asalari3doa del Estado, aaí como 

loa trabajadores que se encuentran sólo temporalmente en el territorio de la 
República. 

En 1937, se contaba 2'257,529 sometidos al seguro, de los cuales 850,256 
mujeres. 

Instituciones de seguro 

La admini:otración del seguro está confiada a las Cajas de seguro-enferme· 

dad. Estos organismos eran muy numerosos (2,361 n 1919). Algunas veces, 

los efectivos eran demasiado débiles: 600 cotizan tes; algunas Cajas no tenían 

5 O miembro~. 

El número de Cajas se ha reducido muy considerablemente, y e n la actua­

lidad existen 295. 
Por otra parte, un Instituto C e nt ra l de Seguros Sociales, creado el 9 de oc· 

tubre de 1924, está encargado de administrar el régimen ¡ieneral del se¡¡uro 

invalidez.-vejez-muerte de loa obreros, . y de v igilar la actividad de la!i Csja~ de 
enfermedades. 

Además, las Cajas de enfermedades están obli g a d '.l s a ser m'embros de una 

Federación de Cajas. Actualmente existen siete federaciones (cuatro de lengua 

checoeslovaca, tres de lengua alemana). Poseen, como equipo sanitario, 1iete 

establecimiento• hoapitalarios (309 camas), doa sanatorios (270 c9.mas), cinco 
establecimientos termalN (612 camas), tre.a caeas de convaleecencia ( 122 ca• 

mas). 
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Recuraoa 

Los recursos de las Cajas-enfe rme d a d p yovienen del pago d e las cotiza­

ciones, a c a rgo, por mitades, de los patronos y de los empleados. 

La t a sa de cotización no está fijada uniformem ente para todas las Cajas. 

Varía d e 4.3 a 7. 5 o/c . Los asegurados están coloca d o s, se g ún su g a nanci a , en 

diez clases de salarios. Fuera de las c o tizacionea, lo s o rga niamos disponen tam­

bién de o tras entradas (r e ndimiento de los c a p i t a le s, e l e.), que s e elevan a 

casi 100 millones de coronas · por año. 

Prestaciones en dinero 

Los asegurados y los mie mbros de su fami lia tienen derecho a las pres t a ­

ciones siguientes: 

Enfermeda d.-lndemnización diaria concedida a p a rtir del cuarto día de in­

capacidad p ara la ganancia, y durante 3 65 días cuando más. Según las cotiza­

ciones percibidas por las Cajas, estas indemnizacion'es son más o menos elevadas. 

Maternidad.-Pago de una asignación diaria igual a la indemnización de 

enfe rmedad, s eis semanas antes y seis seman as después del p arto : p r ima de 
lactancia igual al 5 O o/o de la indemnización de enferm edad, con cedida durante 

doce semanas despué s del part o . 

M uerte.-ln d e mnización f u n eraria i g ua l a trein ta v ecea la ganancia dia ri~ 

media, pagada a los dere c h o-habien tes de l a segurado fall ecido. Esta indemn iza­

ción no p u ede ser inferio r a 1 50 coronas checo eslovacas . P o r o tra p arte, s e 

concede una in demniza ción al .asegu rado, si u n m iembro de su fa milia m ue r e: 

60 coronas p ara un n iño menor de dos a ñ o s, 1 80 coronas p a ra un n iño menor 

de 14 años, 250 coronas s i la muerte s o breviene a la edad d e 14 a ños. 

E n 193 7 se pagaron 264.21 millone s de coronas checoeslov a c a s de p res ­

tacio nes en dinero. 

P r estaciones en especies 

Enformedad.-El asegurado tiene d e recho a asist encia m é dica y fa r macéu­

tica g ratu ita para s í mism o y p ara su familia . E s t a asistencia se le concede du­

rante toda su enfermedad , pero du rante un año cuand o m ás, contado d esde 1a 

cesación d el . trabajo somet ido a l seguro . 

Maternidad.-La esposa de un asegurado, o la mu jer misma 

tiene der echo a lo s cuidados gratu ito s de una obstetriz. 

ase gurada 

_ Hospiéa lización.-En c aso d e p e r man encia en una casa d e salud, la Caja 

paga los g ::tstos de la p ermanencia y los gast os d e trasporte del enfe rmo. La mu­

jer y los h ijos del asegurad o t amb ié n tienen derech o a la hospitalización. El ase­

gurado hospit a lizado, cargado de familia, tiene d e1·e c ho durante lo s p r imero& 

veintiocho días de su c atada , a una a sign ación igual a la m itad de la indemni· 

~ación de enfeYmedad ; des pué a de este término , s e le conced• la · indemniza· 
ci6n entera. 
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En 1936, las Cajas pagaro n 20'720, 162 jornadas de h ospitalización. 

Las prestaciones en especie se elevaron, en 1937, a 3 69.65 millones de 

coronas checoeslovacas. 

Indicamos que el equipo médico comprende 662 dispensarios generales y 

especiales, 32 hospitales, 9 sanatorios, 83 establecimientos terminales y de cura, 

2 7 casas de reposo y de convalescencia. 

Cuestión financiera 

El régimen financiero del seguro-enfermedad es el de la repartición. Cada 
Caja-enfermedad está obligada a constituir un fondo de reserva igual cuando 

menos al gasto anual medio de los tres últimos ejercicios. 

En 1936, la administración dió los resultados siguientes {en millones de 
coronas): Total de los ingresos, 890.62. 

Total de los egresos, 816.57, de los cuales 173.79 de gastos de adminis· 
tración. 

En cuanto a los fondos de reservas llegaban, al termina r 1936, a 438.7 
m illones. 

Qran ~retaña 

PROPUESTA DE LA BRITISH MEDICAL ASSOrCIATION PARA LA 
JNSTITUCION DE UN SERVICIO MEDICO NACIONAL. 

Durante estos últimos años, la cuestión de los servicios del seguro enfer· 
medad-inv.alidez y de las otras atenciones médicas destinadas a los asalariados 

no remunerados, ha sido objeto de examen. En 1926, una comisión real del se· 
guro enfermedad-invalidez, adoptó un informe que recomienda extender bajo 

ciertos aspectos estos servicios sociales de higiene. En 1936, una Comisión i~· 

formó respecto a los servicios de higiene pública en Escocia y desde entonces 
se ha creado una comisión de hospitales beneficentes. Finalmente, al comenzar el 

año 1938, la organización intitulada "Political and Economic Planning" ha pu· 

blicado un informe sobre los servicios británicos de hig iene pública, en el cual 
expone su manera de ver en la materia. 

Desde Í929, la "British Medica} Association .. , por su parte, había formula· 

do propuestas, con el propósito de la creación de un servicio médico nacional. 

Acaba de revisar y modificar su proyecto primitivo y de publicarlo, bajo la 

forma de informe, insistiendo para que tenga continuación en un próximo por• 
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venir. He aquí las líneas directivas de este informe, del cual se ha publicado un 

amplio resumen en "Informations Sociales". 

El único servicio que puede desempeñar el papel de órgano coordenador, 

es el Ministerio (en Escocia, el Departamento), de Higiene Pública. El Minis­

terio de la Educación provee al servicio médico de escuelas; algunos otros ser­

vicios de higiene están anexos al Ministerio del Interior. 

Los principios-generales del sistema propuesto se enumeran como sigue: 

1 <:>.-La organización del servicio médico debería propenderse con todo 

empeño a mejorar el estado sanitario de la población, y prevenir la enfermedad, 

de la misma manera que sanarla. 

2<:>.-Cada habitante debería tener la posibilidad de valerse de los buenos 

oficios de un practicante de medicina general o de un médico de familia, que po­

d ría escoger según su voluntad. 

3<:>.-Los servicios de los médicos consultores y de los especialistas de labo­

rato rio, como también todos los servicios auxiliares indispensables, y, cuando 

se p resenta el caso, los servicios hospitalarios, deberían estar a la d:isp<>sición 

de cada enfermo, normalmente mediante las aten cio nes del médico de la fa­

milia. 

49.- L o s diversos elementos constitutivos d el servicio méd ico deberían es-
tar co o rdin a dos estrictamente y puestos en o bra, a p licando un programa de hi­
~iene pública nacional, minuciosamente preparado. 

PROYECTO DE REFORMA DEL REGIMEN DE REPARACION DE LOS 
ACCIDENTES DEL TRABAJO. 

Notamos en "lnformations Sociales .. que se nombrará una comisión r e al pa­

ra abrir una investiga ción sobre el funcionamiento del régimen actual d e rep ara­

ción de los accidentes d e l t rabajo, y emitir una opinión autorizada en c uanto a las 

modificaciones que pue da juzg ar útil int roducir en él. La Comisión también es­

taría facultada para examinar las propuestas que tienden a modifica r e l a lcance 

de la responsabilidad civil de los patronos, en materia d e la r e p aración de loa 

a ccidentes del trabajo, b a jo el régimen del derecho común . 

Legislación de los Dominios 

Invitado por un miembro del partido laborista, a declarar si pediría a la 

comisión Real que tome en cuenta la legislación relativa a la reparación de los 

accidentes del trabajo aplicada en algunos dominios, legislación que parece 

ser mucho más avanzada que la legislación británica, el primer Ministro ha de­

clarado que seguramente la Comisión tiene esos textos en su poder. 
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El principio del .. conmon employment" (empleo común) será igualmente 

examinado por la Comisión. Este principio, según el cual el patrono no es reipon. 

sable, bajo el régimen del derecho c omún, de un accidente sobrevenido a uno de 

sus obreros, debido a la negligenc ia de un c ompañero, ha sido objeto, e_n varias 

ocasiones, de un pedido _ d e eliminación del d erecho británico, por parte del Con­

greso de los Sindicatos. 

Otros puntos 

En diciemb re de 1937 una delegación del Consejo General d el C ongreso 

de los Sindicatos, ha pedido al Secretario del Interior, que suprima la m edida, 

injusta según ellos, que consiste en tomar en cuenta la desocupación, comp leta 

o parcial, para el cálculo de la reparación, en aumentar la tasa máxima de la 

reparación fijada actualmente en 3 O chelines semanales, y en prohib ir e l recur­

so al seguro comercial. 

P o r otra parte, el Congreso de los Sindicatos se ocupa activ amente de p re­

parar el expediente del cual se propone que se ocupe la Comisió n Real, y h a di­

rigido circulares a las organizaciones afiliadas, para pedir informaciones sobre loa 

puntos siguientes: ejemplos conocidos de obreros accidentados q ue h an sido in· 

justamente tratados por compañías de seguros o por sociedades patronales de 

s o corros mutuos; casos de obreros accidentados que reciben menos de 30 cheli­

nes por semana (máximun de la reparación exigible), aún si s u s ganancias nor­

males llegan a 3 libras esterlinas y más. También se han pedido informaciones 

p recisas s o bre l o s casos de personas que han tenido que presenta rse v o luntar ias 

a la asistencia pública, po r que el monto máxim.o de la reparación no era suf~­

c iente para que p u d iesen p r oveer a su sostenimiento, y respecto a las situacio· 

nes p eno s as d ebid as a l hecho de q u e obrero s acciden tados habían sido persuadi­

dos a ace p t a r una r e duc ción d e la rep aración, baj o el pretexto de que h a b ía n sa· 

nado parcialmente. 

}fungría 

SEGURO DE VEJEZ OBLIGA TORIO DE LOS OBREROS AGRICOLAS. 

Una ley promulgada el 27 de abril de 1938, y que entra r á e n v igor median· 

te decreto, establece el seguro de vejez obligatori o de los obr eros de la agricul­

tu r a. 

Se encontrará a .continuación un breve análi s is de las · principales dispo11ido· 

nes, publicadas en "lnformations S~ciales'', que rigen esta nueva rama del se· 

guro. 
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Campo de aplicación 

Seguro obligatorio: 

Están sometidos a la obligación del seguro los asalariados de la agricultura 

del sexo masculino, que tengan 1 8 años cumplidos. 

Sinembargo, el seguro no se aplica, ni a los domésticos del domicilio de un 

patrono agrícola, ni a los asalariados que poseen en propiedad un pedazo de tie­

rra, cuya extensión y el producto imponible excedan de un mínimun determina­

do, o que disponen d.::: una renta accesoria, rell;ularmente más importante que 

el salario que resulta de su actividad de asalariado agrícola. Se excluyen también 

los asala riados que se benefician con una pensión de vejez proporcionada, sea 

con motivo de la ley misma, sea por otro seguro social. 

Lo mismo sucede para aquellos que, por razón de su edad, no pueden cumplir 

la permanencia. 

R especto a los asalariados que pertenecen a esta última categoría, la ley 

prevee disposiciones particulares, en virtud de las cuales serán admitidas al be­

neficio de las pensiones especiales de vejez. 

Seguro continuado. 

Todo asegurado que deja de estar sometido al seguro obligatorio, puede con­

tinuar su seguro a título voluntario, con la condición de que el trabajo agríco­

la continúe siendo su actividad principal y que no tome una ocupación que de­

termine la obligación del seguro de vejez, prevista por otra ley de se guro social. 

Objeto del seg11ro 

El seguro debe cubrir, a título obligatorio, los riesgos de vejez (pensión) y 

de muerte (gasto de entierro). 

La edad de admisión a pensión queda fijada en 65 años, y para los antiguos 

combatientes en 63 años. 

La indemnización funeraria corresponde a aquel que ha soportado los gas­

tos de entierro y, cuando el interesado renuncia a ella, a la viuda, o, faltando 

ésta, a -los hijos del asegurado fallecido. 

El seguro está autorizado a intervenir mediante subvenciones extraordina­

rias en el caso de desgracia de los sobrevivientes de un asegurado o de un asala­

riado agrícola que haya superado la edad de admisión a p e nsión, etc. Las moda­

lidades de esta asistencia voluntaria serán fijadas por un decreto del Ministerio 

de Agricultura. 

Institución del seguro 

Admin.istra el sef:uro, el Instituto Nacional de Seguros Agrícolas, que, con el 

propósito de cumplir sus tareas locales, dispone de la cooperación de las auto· 

ridades comunales. 
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Corresponde al Instituto tomar todas las decisiones relativas a la aplicación 

del seguro y principalmente establecer la obligación a aDegurarse de los intere­

sados, percibir las cotizaciones y servir las prestaciones. 

Recursos del Seguro 

Alimentan el seguro las cotizaciones y las contribuciones regulares . Las pri­

meras corren a cargo de los asegurados, mientras que las contribuciones son so­

portadas por los propietarios agrícolas, el Estado y los Municipios. 

Se agregan a estos recursos algunas entradas accesorias (multas cobradas 

de c o nformidad con las disposiciones penales de la ley, participación e n el p ro­

ducto de la venta de las comunas de objetos hallados o confiscados, etc.). . 

Además, los haberes de los fondos de asistencia a los trabajadores, creados 

por las comunas, pasan al Instituto Nacional de Seguros Agrícolas. 

Cotizaciones: 

La cotización de los asegurados, fijada para cada uno en 20 filler por sema­

n a , la entrega a la Institución el patrono, quien está autorizado a descontarla del 

sala r io. 

Cada a segu rado está autorizado a entregar una cotización más elevada, y 

a umentar así las prestacio nes que le corresponden. Las disposiciones q u e rigen es­

te segur o complem~ntario, serán determinadas, ulteriormente, p o r ordenanza. 

Contribuciones: 

La cont ribución d e los propieta rio s a grícolas, cobrada por las comunas como 

tasa adicional al impuest o sobre las t ierras, q u eda fijada en 18. ~o/o de este· 

impuesto. Sinembargo, las propiedades cuya renta im posible n o llega a 100 coro­

nas por año, están exentas de la contribución, mientras q ue las que p r oducen una 

rent a i mposible superior a 1 00, pero inf erior a 1 5 O c o r o nas, e ntregan como con­

tribución solamente el 5 o/o del impuesto mencionado. E n el caso de modificación 

de la tasa de éste, el Ministro de Agricultura d e b e regular la tasa de la contribu­

ción, de tal manera que el producto de esta última no varíe. 

La contribución anual del Estado asciende a 4'425,000 pengos, de cuya 

suma se descuentan los gastos de administración del lnstituto. 

Las municipalidades entregan anualmente 950,000 pengos , s uma repart idá 

entre los organismos interesados, proporcionalmente al producto del impuesto 

sobre tierras agrícolas obtenidas de sus respectivos distritos. 

Disposiciones financieras: 

Los recursos precitados han sido fijados sobre la base de prev1s1ones actua­

riales. Corresponde al Ministro de Agricultura disponer que cada cinco años se 

verifique en que medida los hechos corresponden a estas previsiones. 
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El patrimonio del seguro se reparte en tres fondos particulares, de los cuales 

el primero-que sufragará las prestaciones obligatorias-constituye la reserva de 

primas. 

Se depositan en estos fonc.los todas las cotizaciones cobradas y una parte del 

producto de las contribucion<"'s, que !!e fijará .anualmente tomando en cuenta la 

situación actuaria]. 

El resto del producto ,de las c-ontribuci.ones, como también las entradas ac­

cesorias, se dedican a un fondo destinado a servir los subsidios extraordinarios 

a las viudas y a los trabajadores ancianos no asegurados. También se asignan 

a este fondo los haberes de los fondos de asistencia comunales, que, corno hemos 

dicho más arriba, pasan al Instituto. 

Finalmente, una rese1·va de seguridad, destinada únicamente a permitir 

la cobertura de un déficit actuaria) del fondo de reserva de las primas, está cons­

tituída por las prestaciones debidas y no servidas y por los excedentes anuales 

del fondo de reserva de primas. Cuando el capital asignado a la reserva de segu­

ridad haya lle gado a 8'8SO,OOO pengos, sus ingresos serán trasferidos al fondo pa­

ra sub venciones extraordinarias. 

Colocación de capitales: 

Los recursos asignados a los tres fondos a rriba mencionados, se deberán 

inve rtir en título s emitidos por el Estado, o en títulos a interés fijo y reconoci­

dos com o d-e seguridad para bienes de tutelas. Además, la ley admite la coloca­

ción d e los capitales en acciones del Banco Nacional Húngaro y en propiedades 

inmuebles no hipotecadas. Sinembargo, la adquisición de tales propiedades por 

el Instituto, está sometida al consentimiento del Ministro de Finanzas, y las sumas 

asignadas p ara este fin n o pueden, en ningún caso, exceder el 40 o/o del to t::il de 
la rese rva . 

P REST ACIONES 

Permanencia ( S ta.ge): 

La a tribució n de las prestacion es e stá subordina d a al cumplimiento por el 
asegurado de una per m a n encia de q uince años. Se cons idera como año de segu­

ro cada año civil, en e l c u rso d el cual e l asegurado h a p agado cotizaciones por 

quince semanas cuando menos . 

Pensión de vejez: 

La pensión de vejez consiste e n una pensión base, un suplement o a esta 

pensión base, y un aumento. 

La pensión base está fijada e n 60 pengos po r año. Debe s er p agad a íntegra­

mente a todo asegurado que, después de habeT cumplido 18 años, ha cotizado 

cada año sin interrupción, durante seis semanas cuando menos. Si este no es 

el caso, ae reduce la pensión base a razón de 1.50 pengos por cada año 

no cubierto por el número de cotizaciones exigidas. 
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Solamente se debe pagar el suplemento a la pensión base, p o r lo s a ños du­

rante los cuales el asegurado ha cotizado cuando m enos veinticinco semanas. 

Cada uno de estos años dá lugar a un suplemento ele i. 5 O pengos. 

El a um nto es i gu :.l al 2 O cfa d e la s coti:;.aciones pucsta!J en cuenta del ase­

g urado. 

Convienf' no tar que los as;,,lnriados de 65 a11os de eJaJ a l momento de e n trar 

en vigen ia la ley (ca~i i0,000), se b e n efi c ianín, a IÍl\.llo df' p<"'nsiún de Yejez, co11 
la sola pensión base. 

Indemnización funeraria: 

e debe pagar la indemnización funer a r ia, cuando mucre un pensionado ; 

a í como a la muer te de un asegurado que haya cumplido el "stage" o por e l cual, 

durante los cinco años civiles anteriores a su n 1uerte, se han pagado en dos 

años civiles cuando menos, respectivame nte, quince coliznciones semanales. 

La in demnización se compone de una parle fija, y de una parte var iable. 

La parte fija es igual a 30 pengos. Cada año que se deba tener en cuenta para 

el cálculo del "stage", dá lugar a un aumento de 2 pengos. Luego la ind emniza· 

ción no puede e x c eder a 6 0 pen g o s . 

.9talia 

EL INSTITUTO NACIONAL FASCISTA DE PREVISION SOCIAL. 

(De " Rasse g na della P r ovidenza Sociale" Roma, O ctu bre 1 9~ 8) 

El 22 d e o ctu bre, el Duce rec ibi ó al hori . B iangi, Presidente del Ins t ituto 

Nacional Fascista de Pre visión So c ial, quien le expuso e ilustró s obre la m a rcha 

de l as varias administraciones de seguros confiadas al Instituto, sohre la b a se de 

c ada uno de los b a lances del ejercicio 19 3 7, recie ntemente aprobados por el 

Con sejo de Administración. 

D e t a les xesultados se aprecia que 1937 ha ma r cad o un desa rrollo nota b le 

para el Instituto, que por primera vez ha alcanzado y supe rado miJ millones 

de contribuciones cobradas. 

Para las varias administraciones de previsión social, excluídas las asignacio­

nes familiares, las contribuciones cobradas han alca nzado la fiera de L. 
1,036'800, l 95, con un aumento del 2 l .4ó % sobre las cobradas en 1936. 

También las prestaciones concedidas a los .asegurados han marcado un au· 

mento notable: en 1937 han demandado un gasto de L. 806'993, 11 O, superior 
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en 12.33 '¡{ al de 1936. Para la sola gestión de! seguro contra la tuberculosis, 

el Insti tuto ha erogado en l 937 L. 206.í32,2 l 7, con un aumento de L. 39' 134,983 
en comp::i.ración con 1936; al te;minar 19 3 7 se asistían por tuberculosis 25, 100 
personas, mientras que al terminar 1936 se asistían 19,997. Al terminarse 1937, 
el Instituto t enía en curso de pago 494,660 pensiones, por el monto anual de L. 

429'686,3 78. 

Las 1·ese)."V:JS <lestinad::,s n cubrir los gravfin1ene!l ven c idos y latentes de 

los diversos seguros y administraciones, ascendían, al 3 l de diciembre de 193 7, 
a L 11'501,235,542. 

Además, el hon. Biagi ha informado: sobre el desarrollo de la colonización 

demográfica en Libia, que ha pcnnitido ya el envío, a las chácaras preparadas con 

c3~as, pozos y enseres, de 466 familias de colonos; sobre la extensión de la o r ­

ganización del Instituto A. O. l. (Africa Oriental Italiana), con la potencialidad 

de la sede de Addis Abeba, Af:mara. Mogadiscio y Gondar, y de las oficinas 

de Mas aua, Dessió, Hanar y Gimma; sobre la actividad financiera del Instituto, 

que en 193 7 invirtió en títulos, en anualidades del Estado, en mutuos a Co­

munas y Provinc ias, en mutuos para casas populares, para saneamiento y parti­

cipaciones varias a entidades que tienen fines de utilidad públíca, }a suma de 

L. 665'855,790. 

El notable incremento de la actividad del Instituto en todos los campos de 

la previsión y de la asistencia, se deben en gran parte a las condiciones mej~ra­

das del mercado del trabajo, en parte a los aumentos de los salarios, y en parte 

notable también a la reforma estructural y funcional del Instituto mismo, efec­

tuada la reforma estructural y funcional del Instituto mismo, el año 

193 7, con una nueva orga nización administrativa central y periférica de las o­

ficinas, que permite seguir los desarrollos progresivos de la legislación social 

del fascismo. 

Para adecuar la acción capilar del Instituto hacia la masa de lo.s produc­

tores, para hacer más rápidas y estables bis relaciones con las organizaciones sin­

dicales, con las autoridades y con el público, se proveyó a la institución de sedes 

del Instituto en todas las capitales de provincia, y a la creación de 29 · oficinas lo­

cales en los centros más importantes. 

El hon. Biagi ha ilustrado, tamhi~n. lo~ datos de la ge~tión de las asigna ione 

familiares, sobre la. base del Decreto Ley del J 7 junio 193 7, que ha:..i p ermitido 

la erogación de asignaciones familiares en el sector de la industria, por L. 

473'815,379, en el sector del comercio, por L. 47'665,874, en el sector de la . a­

gricultura, por L. 9r8 77,59 5, en el sector del crédito Y . ~e.l __ seguro, por L. 
33'366,66 5. En este último sector, se han erogado también L. 2'884,000 por pr -

mºos d e- nupcialidad y L. 2'32~, 90_0 por p~emi~s de natalidad. 

E n conjunto, las asignaciones familiares pagadas d sde agosto de 1937 has­

ta el 31 de agosto ppdo., para 3' 123,z't 8 personas a cargo d e lQs traba jadore3, 

excendieron a L. 648.715,513. 

El hon. Biagi entregó al Duce la su~a de un millón, que el Consejo de Ad­

ministración del Instituto ha acordado erogar en favor de la actividad asistencial 

y social del régimen. 
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El Duce elogió vivamente la obra desarrollada por el hon. Biagi y us cola­

boradores y ha dado instrucciones para la resolución de algunos problemas relati­

vos a una eficiencia siempre mayor del Instituto, en relación con sus fines sociale
3

• 

CONSTITUCION EN ROMA DE UN CENTRO NACIONAL DE MEDICINA 
DEL TRABA.JO AGRICOLA 

En el intento de unificar y coordinar el estudio y la investigación que tie· 

nen por objeto el perfeccion'.'lmiento de las condiciones higiénico-sanitarias de vi­

da y de trabajo de la categoría de trabajadores agrícolas, en orden también a los 

votos anteriormente formulados por la primera Convención para el mejoramiento 

de la vida rural, la Confederación fascista de los trabajadores de la agricultura ha 

acordado constituir en Roma un Centro Nacional de medicina del trabajo agrícola. 

El Centro, que surge después de algunos años de profícua actividad del Co­

mité Nacional técnico para el estudio del trabajo agrícola, afianzará la acc5ón 

de éste, en el sector sanitario específico y promoverá, corno su fin principal, in­

vestigac iones sistemáticas sobre las causas de morbidez y mortalidad en el sector 

d e la agricultura, pa1·ticularrnente en lo referente a las enfermedades sociales. Es­
tudiará además, con respecto a di~has causas morbosas, los medios de prevención 

y de cura y la posibilidad de aplicación práctica de tales medios. 

El nuevo C e ntro realiz3.rá así, en el espíritu de la Carta del Trabajo y de to· 

da la consiguiente legislación sindical, la . racionalización de la actividad previsora 

y asistencial desarrollada por la Confederación y por las entidades asistenciales 

adheridas a ella a favor de los trabajadores agrícolas. 

Nueva .3elandia · 

PRESENT ACION DE UN PROYECTO DE LEY SOBRE SECURIDAD SOCIAL. 

He aquí las principales disposicione s del proyect o prese nta.do con miras a 

la institución de un sist.ema nacional de seguro enfermedad-invalidez-pensiones Y 

publicado por ''lnformations Sociales ... 
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Asistencia médica y hospitalaria 

Medicina ·gencrJI, ti:alamienlo hospitalar.io o tratamiento en un sanatorio, 

hospitaliza ción y tratamiento por enfermedades mentales, medicamentos, trata­

miento y costo de la manutención c.>n las ma ernidades que son accesibles gratui­

tamente a todos. 

Organización de los servicios médicos 

Todo médico matriculado en Nueva Zelandia, debe estar autorizado a sumi­

ni st rar atención médica, si promete conformarse a las condiciones fijadas por el 

Mini:;tro de Higiene Pública. Por otra parte, todo beneficiario de asistencia mé­

dica, tendrá derecho de escoger su médico tratante. Lo mismo, todo farmacéuti­

co debidamente patent:'ido, está autorizado a entregar los medicamentos, drogas, 

apa ra tos y accesorios, si pron1ete conforma1·se a las condiciones fijadas por el 
Ministro. Todo médico que lo desee, puede participar en el suministro de presta­

ciones d e maternidad, conforme a los reglamentos establecidos por el Ministro. 

Administración de las prestaciones médicas, hospitalarias y conexas 

La administración debe estar centralizada en las manos d e l Ministro de Hi­

giene Pública, y el sistema debe hacerse efectivo el l 9 de abril de 1939, o, en 
caso de imposibilidad, en una fecha ulterior. Los intereses de la profesión médi­

ca deben ser garantidos , pero ella está obligada, igualmente, a una leal apl i ­

cación de la ley. 

Apertura del derecho a las prestaciones de enfermedad e invalidez 

Toda persona mayor de 1 6 años y domiciliada normalmente en Nueva Ze­
landia, tendrá derecho a las prestaciones. 

Prestaciones d enfermedad 

La prestación es exigible despué de una semana de enfermedad. a razón 

de 1 O chelines para los asegurados de meno de veinte años que no tengan n in ­

guna persona a su cargo, 1 libra esterlina por semana para los asegurados de 

más de veinte años, más 15 chelines para la mujer y 5 chelines por cada niño 

a su cargo, de menos de seis años, hasta la cantidad de 4 libras por semana. 

Prestaciones de invalidez 

Las prestaciones serán concedidas a las personas.. de menos de veintiún años 

a razón de una libra esterlina por semana; d e dos .libras por semana para un 

matrimonio, más diez chelines por cada niño menor de seis años. El monto de la 

prestación semanal concedida a una mujer casada, será de una libra y 1 O chelines. 

Por "inválido .. se entiende toda persona que a) esté afectada de ceguera, 
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o b) deviene definitivamente inapta para el trabajo a consecuencia de un acci­

dente o por causa de enfermedad o defecto congénito. 

Para tener derecho a las pre3taciones, el inválido debe haber res idido sin 

interrupción en Nueva Zelandia, por lo menos durante los diez años precedentes 

a la fecha de la de~anda. 
Ex)ste también una disposición especial que pe1·mite conceder e l b e neficio a 

la mujer inválida de un ~segurndo, d e prestaciones que ascienden a 7 8 libras por 

año, si ésta tiene necesidad de una ayuda doméstica, o d e la asi~tencia de una en­
fermera. 

~·estación de desocupación 

Esta prestación puede ser otorgada a todo desocupado de más de dieciseis 

años apto para un el}lpleo y consintiendo en ejercerlo, a condición que sea do­

miciliado en Nueva Zelandia desde un año cuando menos. Las tasas semanales 

previstas son de 1 O chelines p:ua los asegurados de menos de 20 años, de 1 libra 

para las personas de más de veinte años, y de 1 5 chelines para la esposa, más 

5 chelines por cada niño m e nor de seis años, hasta la concurrencia de 4 libras 

por semana. 

Prestaciones extraordinarias 

El m::irzo de 1938, el Gobierno ha declarado que se propone otorgar presta­

ciones a las person a s que no se encuentren en estado de ganarse la vida normal­

mente y que no están cubiertas por las otras prestaciones. Estas personas serán, 

sin duda, cubiertas en parte por las prestaciones de enfermedad. 

P ensiones de viudas 

Las tasas se fijan como sigue: 1 libra 15 chelines para una ,viuda que tenga 

a su cargo un hijo meno r de seis años, m.ás 1 O chelines para cada uno de los 

demás niños, hasta la con c u rrencia de 4 libras 1 O chelines por semana; 1 libra 

por semana para las viudas s in n~ños. 

Prestacio nes por carga5 de familia 

El proyecto prevee el 3crvicio de una prestación de 4 chelines por semana por 

cada n _iño meno i:: d e ~eis años, 3Ín q ue, no o bstante, Ja renta semanal de la fami­
lia p~eda exceder d e 5 l ibras. 

!P e nsione& de ~eje:zi. 

E l p r o yecto prevee q ue las prestaciones d e vejez, calculadas a razón de 30 
chelines por semana, ser án pagables a la edad d e 60 años a todo Goltero, o a 

cad a cónyuge. Un.a sección - e special d e l proye cto t rata d e la introducción pro gre­

siva d e las pensiones de reti r o. D e sde el 19 d e abril de 194 0, s e r á s e r vido a cada 

ciudadano de más de 65 años, una pensión d e 1 O lib.ras por a ñ o. E sta sum a de-
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berá ser aumentada en 2 libras 1 o· chelines por cada año, hasta llegar a 78 li­
bras por año. 

Recursos 

El sistema será alimentado mediante un derecho de inscripción de 5 cheli­

nes por año, pagables por todas las mujeres y por todas las personas meno,res 

de 20 años, y de • chelines por trimestre, en todos los otros casos, así como por 

una cotización de seguridad social calculada a razón de 1 chelín por libra, sobre 

todo sueldo, salario o ·renta. Esta cotización será percibida por conducto del co­

misario d e impuestos, y será exhigible a toda persona que tenga cuando menos 

diecíseis años de edad y que esté domiciliada normalmente en Nueva Zelandia. 

Ciert as categorías de personas serán dispensadas del pago de las cotizaciones, 

por m edio d e una ordenanza del Consejo. 

Unión .J'ud-A/rica-na 

EL SEGURO INVALIDEZ-VEJEZ-MUERTE. 

Encontramos en .. lnformations Sociales" noticias relativas a esta rama del 

seguro social. He aquí un análisis suscinto: 

Extensión del régimen 

El seguro se aplica a toda persona de raza bla nca al serv1c10 de. una em­

presa afiliada a la Cámara de las Minas de Oro , y que está c o ntratada m e diante 

un contrato escrito de trabajo o de aprendizaje. 

El seguro ha entrado en vigor el .J <J de enero de 1936. 

Cuando el asegurado deja la empresa, y ya no dá lugar a cotización, queda 

miembro del fondo durante los 24 meses consecutivos a este suceso, período que 

se puede prolongar, principalmente en el caso de desocupación resultante de una 

huelga. 

En el mes de diciembre de 193 7, se contaba 39,532 asegurados engloba­

dos en este régimen. El 5 7 a 5 8 o/o de los asegurndos está ocupado en trabajos 

subterráneos. El número de mujere.s afiliadas es insignificante (345 al ·terminar 

1937). 
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Institución del Seguro 

Administra el seguro una Inst i t u ción cread a especialmente para este efecto, 

y que tiex:ie su sede en Johanne s b urg. A dministra la in s ti t u ción un comité directi­

vo, formado por un presidente y ocho m iembros . 

Corresponde al comité directivo, que d ebe reunirse por lo menos una vez 

al mes, disponer de todo-s los recurso s d e l seguro y n ombrar a los funcionarios 

de la institución. 

Recursos del segu r o 

Los recursos d e l seg u r o están c onstituídos solam e nte por las c ont ribucio­

nes a cargo de las empresas, así corno po r lo s intereses del patrimonio .acumulado. 

Las contribuciones consisten e n u n apo r t e al capital y en cotizaciones regu· 

lares. 
Aporte de capital.-El capital inicia l de fo n d o s ha sido f ijado por los esta­

tutos en 3 O 7 ,3 70 libr.as esterlinas , suma rep arti d a e n tre las e mpresas afiliadas. 

Para el ejercicio 1934, el . aporte inicial d e las empresas ascendió, a l f inalizar el 

año, a 605,924 libras esterlinas. 

El aporte de las cuatro emp resas q ue se h a n a dherido al fondo d e 193 7, ..as· 

ciende a 2 70 libras esterlinas. 

Cotizaciones regulares.__:.La cotizac ión r egular d e b ida a partir del 1 ~ de e­

nero de 193 4, es igual para todos los .as egu r ados. Cada u no d e ellos_ dá lugar 

al pago de 24 chelines por mes. ~uando la s i t u a ción económica lo haga necesa· 

rio, la Cámara de Minas puede reducir la cotización r egula r. 

En 193 7, la cotización regular ha producido 525,309 libras e sterlinas, suma 

que . ha sido aumentada por una cotización extraordinaria de 14 , 1 04 libras ester­

linas, descontada en vista de la cobertura de los egresos adic ionales resu ltantes 

de ciertas mejoras. 

Riesgos cubiertos y prestaciones 

El fondo cubre los riesgos de despedida, invalidez, vejez y muerte. 

Despedida.-La prestación por despedida está subordinada al cumplimien· 

to por el asegurado de un stage de c inco años. Asciende a diez libras esterlinas 

por año de servicio, aumentada en 1 % por cada uno de estos años. 

lnvalidez.-El asegurfido, para tener derecho a las prestaciones, debe es 

tar sufriendo de invalidez permanente. 

Las prestaciones consisten en unn pensión igual a 2 libras por cada año 

de servicio. Si la pen-sión no llega a 1 8 lib ras por año, el interesado recibe una 

indemnización única. 

En 193 7, el fondo ha podido hacer frente a 4 3 4 casos de invalidez, de los 

cuales 1 7 5 debidos .a la tisis de los mineros, o a la tubercu losis . La suma total 

gastada para el servicio de las asignaciones únicas, ha alcanzado 127, 998 libras 

esterlinas. 

Veju.-Las prestaciones de vejez se pagan a los asalariados empleados en 

trabajos subterráne~s, a la edad de sesenta años, y a los otros a la edad de 
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sesentitrés años. Para el ejercicio de 193 7, .se ha gastado una suma de 105,663 
libras esterlinas. 

Muerte.-La muerte del asegurado activo dá lugar a la atribución de una in­

demnización única, calculada según las mismas disposiciones que la indemniza­

ción de despedida, pero no puede ser inferior a 50 libras esterlinas. Cuando el a• 

segurado fallecido ha dejado el servicio minero, se concede la misma prestación 

solamente si la muerte no ha sido debida a circunstancias que comprometen la 

responsabilidad de una persona que no sea un patrono minero. 

En cuanto a la muerte de un pensionado, dá derecho a prestaciones, solamen, 

te cuando ella ocurre en el curso de los cinco primeros años consecutivos a la ce­

sación de servicios del difunto. 

El número de los decesos sobrevenidos en 193 7 ha sido de 287, de los cua­

les 126 únicamente han dado lugar a la atribución de la indemnización mínima 

(50 libras esterlinas). El monto total .de las indemnizaciones alcanzó 33,338 li­
bras esterlinas. 

Disposiciones financieras y patrimonio 

El fondo debe acumular un patrimonio destinado a cubrir todas las obli~a­
ciones que le imponen los estatutos. 

Al terminar 1937, el patrimonio de fondos se ha elevado a 2'121,895 libras 

esterlinas, de las cuales 2'000,928 libras se han invertido en colocaciones a interés. 

U. ~- J'• J'. (Unión de los .f 011iets) 

EL PRESUPUESTO DE LOS SEGUROS SOCIALES PARA 1938. 

Notamos en "lnformations Sociales" que el Consejo de los Comisarios del 

Pueblo de la U. R. S. S., acaba de promulgar una ordenanza relativa al Presupues­

to de los Seguros Sociales para 1938. 

La ordenanza fija los ingre·sos del Seguro, que cubre 26.7 millones de asala­

riados, en 6.323 millones de rublos, contra casi 5.500 millones en 1937, y los 

gastos en 5.900 millones, contra 5.095 en 1937. 

Según los términos de la ordenanza, el presupuesto de 1938 ha sido esta­

blecido tomando en cuenta las proposiciones presentadas por el Consejo Central 

de los sindicatos profesionales. Estas proposiciones se referían principalmente a 

los siguiente puntos: aumento a 991.5 millones de rublos de los ga:Stos para in­

demnizaciones de embarazo y de parto, contra 785.6 millones en 193 7 y 3 76 
millones en 1936; aumento de 348,000, con respecto .al año anterior, del núme­

ro de obreros y empleados curados en las casas de reposo, sanatorios y estaciones 
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climáticas; ensanche de la red de los campos de explotadores que deberán f!er 

administrados directamente por los comités de empresa, y aumento de! núme­

r o de niños enviados a estos campos (398,000 en 1938, contra 309,000 en 1937); 
mejoramiento del turismo obrero. 

La ordenanza fija corno sigue los gastos del seguro social soviético para 

1938: 

. -Indemnizaciones diarias y pensiones: 

a) indemnizaciones de incapacidad temporal . 

b) Indemnizaciones de embarazo y de parto 

c) Castos de entierro 

Monto e n mi­

llares de 

rublos 

2.136,60 0 

991,500 

22,800 

d) Pensiones a los trabajadores que continúan desempeñan­

do un empleo asalariado ... 314, 700 

Total .. 

2 .-Contro l méd ico: • 

a) Prestacio nes d e c u na 

b) Presta c iones d e lact ancia 

c) C ampos d e explora do r es y sanatorios para n111o s 

d) P r e staciones at r ibuída s fuera de la escuela 

d ) F ondos de socorr o a los pad res momentáneamente ne-

cesitados . .. 

T o tal 

4 . -Casas d e reposo, sanatorios y estaciones climáticas: 

a) Sostenimie nto de las casas d e reposo, com p r endidos lo s 

gas t os d e trasporte .. • 

b ) S osten im ien to en los sanato r ios y esta c iones climáticas, 

comp rendidos los gastos de trasporte 

a g r ícolas anex os a e s tos est a blecimie ntos 

c ) I n sta lación, e n s anche y refe cción d e l a s c asas de reposo 

y sanat orios, adquisición de material y explo t aciones 

d) Construcc ión de casas de reposo, sanatorios y e s tacio n es 

climáticaa . . . 

T o t a l . 
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3.465,600 

19,500 

131,000 

205,300 

202,300 

60,7 00 

55, l 00 

654,400 

452,200 

384, l 00 
144,200 

53,700 

1.034,200 
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Monto en mi• 

llares de 
rublos 

) .-Turismo y alpinismo ... 

6. -Alimentación de enfermos 

7 .-Subvenciones a las Cajas de socorros muluos de obreros y 

empleados ... 

8.-Parques de cultura y de reposo ... 

9 . -Cultura física: 

a) Acción de los sindicatos en materia de cultura f ÍoÍ a .. 

b) Organización e instalación de establecimientos de cul­

tura física .. 

c) Construcción de establecimientos de cultura física 

Total ... 

l O . - Instrucción: 

a) Trabajos de instrucción entre los obreros de la construcción 

b) Preparación de cuadros en materia de trabajo y de segu­

ro social, e instrucción en el campo del seguro s ocial .. 

c) Institutos científicos de trabajo y de seguro social .. 

d) Construcciones que dependen de los institutos científicos 

Total 

11 .-Inspección del Trabajo 

12 .--Gastos de administración del seguro social 

13. -Primas a los militantes que colaboran en la administración del 

seguro social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

14 .-Gastos de los comités centrales de sindicatos, descontados de 

las ·economías realizadas bajo título de indemnizaciones 

. . de incapacidad temporal . . . . . .. . .. 

Total general 

S0,000 

99,600 

104,200 
27,000 

72,000 

72,300 
3,600 

147,900 

37,300 

34,300 
12,000 

500 

84, 100 

78,500 

80,000 

5,000 

50,000 

5.900,000 

La ordenanza determina igualmente los ingresos y egresos del 161 Comi­

tés centrales· de sindicatos, cada uno de los cuales administra el seguro social de 

los asalariados de una rama determinada de la economía. 

Finalmente, fija en 231 '900,000 rublos el mont~ de los gastos que debe e,­

fectuar directamente el Consejo central de los sindicatos profesionales, a título 

de Seguro Social (construcción de· sanatoriOs, casas de salud, etc.). 
, . ~ -
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